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Conceptos generales 
 

La plataforma SEDIPUALB@ incorpora un catálogo de procedimientos administrativos asociados a los parámetros SIA 

(AGE), que permite que cualquier entidad pública que sea usuaria de la misma, decida el procedimiento 

administrativo que rige cualquier expediente, en el inicio de su tramitación. Esta característica permite una 

estructuración y catalogación de los expedientes desde su inicio. 

Dentro de este catálogo de procedimientos administrativos están incluidos por supuesto todos los referentes a la 

contratación administrativa, organizados conforme a la Ley de Contratos del Sector Público. 

Cuando el sistema detecta que estamos tramitando un expediente que responde a algún procedimiento 

administrativo del ámbito de la contratación, habilita el modelo de información contractual (SECA) y lo hace 

disponible a los tramitadores del expediente. 

El modelo de información se ha creado basado en el proyecto CODICE (Componentes y Documentos Interoperables 

para la Contratación Electrónica->https://administracionelectronica.gob.es/ctt/codice) para garantizar su 

acoplamiento con las características que debe tener cualquier expediente de este tipo. El modelo puede ser utilizado 

en cualquier contrato, aunque el sistema adapta la información al tipo de contrato que se trate. 

Contratos Menores 

Gestión de ofertas 

 
Las ofertas de un contrato menor se gestionan directamente desde SEGEX en el propio expediente de contratación, 

siendo necesario en primer término, la creación de los interesados del expediente que van a ser invitados a al 

procedimiento de contratación para formular ofertas. 

Seguidamente podemos optar por dos opciones: 

 Envío de requerimientos SEGEX a los interesados (RECOMENDADO), solicitando una oferta/presupuesto  

 Solicitud e incorporación por otra vía de las ofertas presupuestos al expediente (Ej. Email) 

De esta forma nuestro contrato menor dispondrá de una serie de interesados y una serie de ofertas/presupuestos 

necesarios para el mismo. 

Modelo de información SECA 

 
El sistema contempla un modelo de información suficiente para cualquier tipo de contrato y procedimiento, 

habiendo no obstante desarrollado un interfaz denominado “express”, para agilizar la gestión de contratos menores. 

https://administracionelectronica.gob.es/ctt/codice
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En esta interfaz se integra todo lo necesario para la generación de un contrato menor y su envío posterior a la 

PLACSP, controlando elementos tales como la combinación de mayúsculas y minúsculas en la motivación del 

contrato, la tipificación de servicios y suministros, etc. Todo ello de cara a un envío automatizado y desatendido de 

los contratos menores a la PLACSP. 

 

El modelo de información generado incorpora la información para identificar los elementos fundamentales del 

contrato además de información del ámbito presupuestario y económico para una vinculación posterior de la 

ejecución del contrato con el proceso de la autorización del gasto. 

 

Interfaz “express” para contratos menores de un solo lote 

 

 

 

El sistema permite que cada servicio gestione sus propios contratos menores, la facilidad del interfaz propuesto lo 

hace posible. De esta forma se produce una descentralización en la gestión contractual, sin perjuicio de una 

homogeneización del tratamiento de la información. 

SEDIPUALB@ generará de forma automatizada tanto el documento pedido (SEFYCU o SEGRA) como la petición de la 

factura correspondiente, tanto si existe una sola como si existen varias (ej. contratos precios unitarios) 
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Si se desean incluir lotes en un contrato menor, simplemente habrá que usar el interfaz extendido para definirlos de 

forma individualizada. 

 

 

Datos de un contrato menor (interfaz extendido) 
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Datos de un contrato menor (interfaz extendido) 

 

La petición de factura incorpora un código de control, para que esta una vez recibida y conformada se agregue 

automáticamente al expediente correspondiente. 

La petición de factura se puede vincular al pedido o realizar posteriormente de forma individualizada 
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Cumplimiento de los objetivos de publicidad y concurrencia marcados por la 

LCSP a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público (PLACSP) 
 

La Ley de Contratos del Sector Público establece una serie de objetivos de publicidad y transparencia que deben 

cumplir todas las entidades públicas sujetas a esta norma. Entre ellas destacan las siguientes: 

Obligación de envío de TODOS los contratos menores a la PLACSP  
 

El sistema garantiza el envío de todos los contratos menores que se definen dentro de la plataforma. De forma 

desatendida, periódicamente se envían los contratos menores a través del entorno B2B de cualquiera de las 

entidades que están dentro de nuestra plataforma. 

El envío se hace periódicamente e incluye todos los expedientes adjudicados con una antigüedad en días naturales 

determinada por cada entidad en el Panel de Administración. 

Una vez enviados, los expedientes quedan finalizados para imposibilitar su modificación posterior. 

Las facturas que se incorporen a través de SEFACE (usando Código de Control de Factura) se incorporan 

automáticamente aunque el expediente esté finalizado. 

Si se desea incorporar una factura manualmente, habrá que cambiarse el estado del expediente (En tramitación) 

para permitir modificar el mismo y agregar el documento (factura). 
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Figura 2. Contratos Menores enviados desde SEDIPUALB@ - Ayuntamiento de Yecla (Murcia) 

 

Integración en los expedientes de contratación con los elementos interoperables 

disponibles de forma automatizada 
 

Continuando con la filosofía de máxima integración, la plataforma permite una interoperabilidad (interna y externa) 

a los siguientes niveles: 

Acceso a la información de saldos contables 
 

Interoperabilidad con aplicación contable (saldo en partida presupuestaria + bolsa de vinculación) 

El sistema comprueba automáticamente (B2B) si existe saldo en la partida presupuestaria indicada, así como en la 

bolsa de vinculación correspondiente. 

La integración está realizada con diversas aplicaciones del mercado. 

Acceso a Plataforma de Interoperabilidad (SCSP) 
 

Estar al corriente de Obligaciones Tributarias AEAT y con la Seguridad Social 
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El sistema comprueba que el adjudicatario del contrato se encuentra al corriente de Obligaciones Tributarias con la 

AET y con la Seguridad Social, de forma automatizada a través del mecanismo B2B que proporciona el Servicio de 

Verificación y Consulta de datos de la plataforma de intermediación. 

Estas validaciones se pueden realizar las veces que se desee y en cualquier caso, cuando se adjudique el contrato el 

sistema siempre emite un informe sellado (AAA) con el sentido de las mismas que queda anotado en el expediente. 

El tramitador podrá continuar con la tramitación del contrato en cualquier caso, pero el informe plasmará la realidad 

detectada. 

 

Informe de comprobaciones del contrato (AAA) 
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Contratos NO Menores 
 

El sistema contempla la integración B2B con la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP), que se 

puede establecer antes o después del proceso de licitación. 

 

Integración del proceso de contratación con las herramientas contables, para 

completar el ciclo de vida contractual llegando al último nivel de ejecución de los 

contratos (gestión de las facturas asociadas) 
 

La plataforma permite emitir las peticiones de factura, tanto ligadas al propio pedido (en caso de contratos menores, 

se emite directamente la formalización del contrato con el pedido de la factura) como posteriormente a la 

adjudicación del contrato a través de peticiones de factura que pueden realizarse durante la ejecución del contrato 

(Ej. Certificaciones de Obra) 

 

Cualquier petición de factura generada dentro de un contrato, queda asociada a un código de petición de factura (en 

adelante CCF) de tal forma que cuando la factura es emitida, bien vía FACE preferentemente o manualmente en caso 

de permitirse, el sistema mediante el CCF asocia la factura a la petición correspondiente y por tanto a su expediente. 

Al saber el expediente del que procede y los datos de la petición, se puede comprobar automáticamente: 

 Si coincide el NIF del emisor de la factura con el del adjudicatario del contrato 

 Si el importe de la factura coincide con el de la petición efectuada 

 Asociar directamente la factura a la unidad organizativa que generó el contrato, independientemente del 

direccionamiento (DIR3) que pudiese traer la factura, que en muchos casos puede ser erróneo. 

 

Las facturas quedan pues verificadas automáticamente y en el momento en que se conformen, quedarán anexadas 

al contrato a efectos de integridad del expediente de contratación y sin apenas intervención manual. 
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Certificaciones (Peticiones de factura) de contrato, añadidas al mismo automáticamente 

 

Como se observa en la Figura 7 las peticiones de factura van siendo completadas a través de la verificación 

automatizada de las facturas correspondientes, conforme van llegando. 

 

El sistema es capaz de predecir la fecha de pago material con un mínimo margen de error, ya que la factura se emitió 

con saldo en partida presupuestaria, pertenecía a un contrato adjudicado y el beneficiario de la misma coincide con 

el adjudicatario (habiéndose realizado las comprobaciones previas de Obligaciones Tributarias y con la Seguridad 

Social). 
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Detalle de factura correspondiente a certificación de tracto sucesivo nº 2 
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Búsqueda de contratos y envío al Tribunal de Cuentas 
 

El sistema proporciona una búsqueda avanzada de expedientes permitiendo especificar criterios contractuales, que 

puede exportarse a diversos formatos, entre ellos el exigido por el Tribunal de Cuentas, así como por el Registro 

Público de Contratos. 

 


